
ARCHIVO 
Ant. 	91/20521 

Santiago, Noviembre 11 de 1991 

Señor 
Petre Cordescu Yenescu 
Acevedo 1182 
Pob. San Martín 
San Fernando 

Estimado señor: 

En relación a su carta de fecha 07/10/91, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin 
Azócar ha impartido instrucciones para que ésta sea 
atendida en la Subsecretaría de Agricultura. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB. PRES. 91/0004742 a dicha 
institución. 

Saluda atentamente a Ud. 

/ d'efeaie91:111:1-tirn  esidencial 
dwards 

c.c.: Archivo Presidencial 
Corr. Correspondencia 
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SAN FERNANDO, Octubre 07 de 1991 

Al Sr. Carlos BascuRan Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

De mi consideración : 
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Por la presente, respetuosamente comunico a Ud. el recibo de la copia del 
Ord.N0.5629 del 30 de Septiembre pasado, de la Subsecretaria de Ebonámía al Sr. 
Subsecretario de Agricultura, relacionada con la Cooperativa Campesina San Per—
nando Limitada. 

Sobre el verdadero causal de disoluci6n forzada de dicha cOoperativa está 
en condiciones de informar la Comisión Liquidadora designada por la Subsecreta 
ria de Agricultura, ya qae tiene en su poder toda la documentación de la Coo—
perativa. Y en consecuencia están en condiciones de investigar, establecer la 
verdad e informar objetivamente, basándose en hechos reales. 

En conocimiento de que la Presidencia de la República quiere saber la ver 
dadera razón por la cual fue disuelta la cooperativa, solicité por escrito al 
Sr.Omar Jofré Fuentes integrante de la Comisión Liquidadora, cuya fotocopia ad—
junto, estudiar el caso para emitir el informe objetivo. 

Con respeto al procedimiento de disolución, por Resolución, no se ajusta 
al Art.42 del D.F.L.N0.13 de 1968 del Ministerio de Agricultura, ya que en el 
se faculta al Ministerio de agricultura disolver esta clase de cooperativas por 
Decreto. Con el fin de derogar el D.S. por el cual la cooperativa obtuvo su e—
xistencia legal. Este articulo nunca fue modificado. 

Lamentablemente la disolución forzada de está cooperativa, por el actual 
Gobierno, es un grave error político. 

Saluda atentamente a Ud. 

 

  

Distribución : 

— Sr.Omar Jofré Fuentes 
Valdivia 543 - San Fernando 

Petre C rdescu Yonescu 

Acevedo 1182 
Población San Martín San Fernando 

— Archivo. 



San Fernando, 23 de Septiembre de 1991 

Señor: 

Omar Jofré Fuentes 
Comisión Liquidadora 
Coop. Camp. San Fernando 
Valdivia 543 
San Fernando 

Be mi consideración: 
Por la presente; con la finalidad de 

aportar antecedentes relativos al verdadero origen y ra-
zón de las dos intervenciones y la disolución forzada de 
la cooperativa, adjunto a Ud. una nota con los hechos re-
levantes al respecto. Hechos que se pueden verificar y 
comprobar con los documentos existentes en las dos carpe-
tas que están en su poder. En la carpeta con la Interven 
ciórude Vera y en la carpeta con la denuncia a S. E. el 
Presidente de la República del 24 de junio de 1983. 

Fuí informado que a raíz de mi denun-
cia del 19 de Agosto pasado a S. E. el Presidente de la 
Renública y la solicitud de reactivación de la cooperati-
va, interesa saberse cual fue la razón de la disolución 
de la cooperativa ya que el causal señalado y usado, "de-
ficiente administración y desorden financiero", es inexis 
tente, constituyéndose en yn claro abuso de Poder. 

En consecuencia, ruego a Ud. y a la 
Comisión Liquidadora, en conocimiento de la verdad, de los 
hechos reales, considerando sus consecuencias, analizarlos 
e informar objetivamente al respecto a la Presidencia de ' 
la República. 

Atte. a Ud. 

\ 
t 

Petre Cordescu Voneseu 
Representante legal Asamblea de Socics 

Acevedo 1182 
Pobl. San Martín 
San Fernando 

Quedando a su disposición, saluda muy 



HECHOS 	RELEVANTES 

Reelacienades con las dos intervenciones y la disolucién de la Cooperativa Campesina 
San Fernande Limitada. 

1.— La totalidad de los reclamos centra la cooperativa y sus administradores sin epep—
cién alguna, tienen el mismo erigen. Siete campesinos del funde Santa Rosa, patro—
cinados y dirigidos per el Sr. Anatolie Salinas. 

2.— Las dos intervenciones, la del Sr. Verajdeatituide y reemplaaade por el Sr.Reme y 
la del Dr. Bandack, al igual que la disolucién de la oeoperativa, fueren solicita 
des per les mismos. 

3.- Si bien los causales usados come pantalla y formulismo para estar de acuerde con 
la ley, sen distintos, la finalidad siempre fue la misma : 

a ) Obtener la escritura del funde Santa Rosa. b ) obtener todas las ganancias pro 
ducidas en la empresa Santa Rosa, Todo siempre a favor de les siete campesinos 

4.- Considerando la finalidad, obtener la escritura del funde y la totalidad de lag e 
nancias de la empresa Santa Rosa, nes encontramos frente a una materia que es ex 
olueividad de les Tribunales de Justicia. Ni es competencia del Ministerio de Agri 
cultura. Ne es correcto y menos legal usar un causal de diselucién inexistente 
( deficiencia administrativa y desorden financiero ), pero permitido por el alort.N 
42 del D.F.L.Ne.13, para intervenir en una materia totalmente distinta que no es 
de su competencia. La prueba categórica que el causal de disolución nunca existió, 
además de la documentacién, es que nunca, nadie imputé • probó incerrectitud algu—
na, a les administradores de la cooperativa. 

EN ORDEN CRONOLOGICO SUCEDIO LO SIGUIENTE  

1.— La cooperativa cancela al Banco del Estado, anticipadamente en tres años, la teta 
lidad del préstamo obtenido par la compra del funde Santa Rosa. AHe 1972. 

2.— El Sr. Salinas se presenta al Consejo de Administración exigiéndole que entregue 1 
la escritura del fundo Santa Rosa a les site campeeines, porque asi le desean elle 
y asi le quiere él. El Consejo le hace ver que le pide algo que no le oerrespende 
y le ruega no insistir. 

3.- A una semana apréximadamnete después, les siete campesinos presentan al Consejo u—
na carta Ultimatum, redactada y escrita de pullo y letra del Sr.Salinas, en la cual 
avizan que entre les siete férmaren una directiva compuesta por Cornejo come Pre—
sidente, Seto come Secreatie, Aliaga come Tesorero y que se tomaren la empresa. 
Dando además un plazo fatla a la cooperativa para que les entregue la escritura.la 
Consejo se reunió 011A elles, leyendeles el Art.14 del Estatuto Social, haoiendele 
ver que ésta actitud inereible dentro de una Organización campesina, les lleva di—
rectamente a la eipulsiin, sugiriéndoles que retiren mejor su carta. Ne lo retira—
ren, insistiendo en gas posiciones. Se comunici a Indap. Intervine enérgicamente y 
todo quedé en nada. Tiempo de la Unidad Pepular. A mí personalmente se me indice 
que si el Sr.Salinas aparece nuevamente, per muy diputado que sea que ni le de nin 
guna informacién y que le saque afuera ojalá con una patada en el traste. 

4.- El Sr.Salinas pide reunión con la Asamblea General. Por complacerle, ( a mi pare—
cer fue un error del Censeje de Administracién )p se cité a la asamblea. Conocien 
dese de antemane la materia a tratar, ya que debe especificarse en las citaciones: 
la asistencia fue muy escasa. Y de les socios sistentes, les fundadores de la ceo 



.perativa, que sea lea MisMOR que fundaron el Triunfe Campesino, y en consocuenoia 
reconocidos como Demecratas Cristianos, se negaron a entrar en la sala de reunida 
por considerar que aoeptándese una reunión cc:1 un parlamentario para discutir con 
el asunto netamente cooperativo e interno por le demás, es abrir la puerta a la pe 
litica en la organizacién. Al final aceptareb. Se negó rotundamente la solicitud 
del Sr.Salinas de darles la escritura del fundo Santa Rosa, propiedad de la oeoPe-
rativa, a les site campesinos amiges de el, en unanimidad y en una forma no muy cor 
téz. Se consideri al Sr.Salinas un enemigo de la cooperativa oampesina y el coope-
rativismo en general, ya que en el fiando fomenta el anarhisme en la erganizacién y 
destruye en la práctica lo que otros construyeron en alíes oen mucho sacrificio. La 
cooperativa. Practicamente el Sr.Salinas desaparecié. 

5.- Con el pronunciamiento militar del 11 de Septiembre de 1973, aparece otra vez. se 
presentí al Intendente per Colchagua de entonces, Teniente Coronel Sr.Brantes Mar 
tínez selicitandele la intervencién de la cooperativa inventando ésta vez males 
trates a les pebres campesinos (7), per parte del administraderW El Intendente,pa-
ra investigar sus reclames, intervine la cooperativa, designando interventar intem 
rine, a la solicitud del Sr.Salinas ya pue les funcionarios de Indap ni mreclan 
confianza, a un particular. Al Sr.Ramén Vera Sepdlveda contador de Cepeval. ( Coo-
perativa Agrícola y Lechera Valle Central Ltda. ). 

TENGASE PRESENTE 

1.- QUO quedé estampado en los informes de Vera, que tiran barre per el mundo centra 
el administrador de la cooperativa, sin señalar atino= hecho concreto y menos pre-
bar algo, intentando de justificar la intervención, la verdadera finalidad que se 
buscaba : a ) la escritura del fundo Santa Rosa a los site campesinos. b ) La to-
talidad del exedente preduoide por Santa Rosa. En el informe al Departamento do 
Cooperativas señala que los sitie campesinee, aconsejados por un ex parlamentario 
( Sr.Salinas )t  pidieren al Sr. Intendente que se les otorgue la escritura del fun 

do Santa Rosa. Y en uno de los informes al Sr. Intendente seaala que la 000perati-
va Les ofrecié 50 % del exedente de santa Rosa. Pero que lamentablemente, malaoen-
aejades ne aceptaron el ofrecimiento ( que era le ~recto ), per oensiderar que 
lee corresponden también el resto de 50 %, olvidandose que en la preducoién del e 
xedente intervinieron no socios cuyos participantes ineremenIan los fondee de re-
serva legal de la cooperativa. Le mismo queSestuve y sostiene dende el principio 
la cooperativa. Negandose a firmar el convenio, renunciarén, ni adquirieren nunoa 
la calidad legal de socios de la empresa. Este punto quedé en el aire hasta hoy.La 
calidad de ~les de la empresa Santa Rosa de les siete campesinos ea cuestionable 

Se negaron firmar el convenio con la cooperativa. ¿ Come acreditar que fueron so-
cios y ne unicamente trabajadores de la empresa ?. 

2.- Coopeval, la firma empleadora de Vera estaba en quiebra. Vie que el capital de la 
oeeperativa campesina San Fernando triplicaba al de Coopeval al>  30 de Junio de 1973 
que ne tenia deuda alguna y die le ocurrio que teniendo la administraciin de ésta, 
involucrando a Copeval en la cemercializacién de la fruta de Santa Rosa podría sal 
verles. La misiln de Vera estaba concluida. Se establecién : a ) Que los siete oam 
pesines ne tienen fundamento alguno de pretender que se lee cancele ou parte de e-
exedentes Gen el funde y ni con dinero. b ) Que el 50 % del exedente de la empresa 

Santa Rosa que la eoeperativa les ofrecié y distribuye, ara lo correcto. Sin «mbar 
ge solicité al Departamento de Cooperativas que lo nombre interventor en propiedad 
( la solicitud está en la carpeta ). La Intendencia le nombré interventer interi-
no. Esto es sin adminietracién. El Departamento de Cooperativas considerando la ja 
tervencién ilegal, ni lo nombré .VERA SE TOMO LA ADMINISTRACION DE LA COOPERATIVA 
DeR SU CUENTA. 



•  3.—'Que pasé en el periéde del 01 de Julio de 1973 al 30 de Junio de 1974, en el cuál 
Vera administré la cooperativa, está explicado y documentado en la denuncia a SE. 
el Presidente de la República en 1983.Ne vale la pena repetirle.Denuncie la esta 
fa de Vera y Cepeval a la Intendencia y a los autoridades militares. Al delegado 
del Agro, don Julio González mayor del Ejércite.Vera fue dsétituide y reemplazado 
per el Sr.Rafael Reme funcionario de Indap de Graneros. Todo estaba censamide.Esa 
die el case y solicité a la Intendencia el levantamiento de la intervencién ya que 
no se justificada. Ni se puede hablar de la intervancién de Romo. El reemplane a Ve 
ra cuando todo estaba  consumido. Personalmente ni hizo nada. Solicité el levantami 
ente de la intervencién. 

Sf alguien quiere hacer justicia a todos, a la cooperativa y a les nueve necios de 
la empresa Santa Rosa, está obligado investigar y comprobar que destine tuvieren 
les exedentes de cada cual. Se sabe que les de Cordescu e Ibarra salieren de la es 
presa y tomaren un rumbo distinto del exedente de les restantes siete ~lee que 
quedaren en la empresa. Seguirlos y establecer que destino tuvieron, las respeneal, 
bilidades del case, recuperales y entregarles a vas dueños. Con el exedente del res 
te de siete socios ( desaparecidos en la administracién de Vera ), se debe preoeder 
igual. Establecer la razén per la cual en(ste periodo se trabIljé con perdidas, oumn 
de siempre se ebtuvieren ganancias expecienales y si el cobre de I.P.C. e intereses 
de Cepeval ( sobre r 8.000.000 que hey revalorizados y con el interés oorrespendica 
te pasa de $ 100.000.000 ), correspondía • es una soberana estala. Al ni procederes 
asi y buscandese fondos de otra precedencia para cancelar supuestas deudas de la 
cooperativa, sea a través de una intervencién come la de landack o de una dieelu—
cién forzada a base de un causal inventado, inexistente, de hecho, les investigado—
res o las Aeteridades que asi precedan, se tranforman en incubrideres de la estafa 
de Vera y Copeval, cometiendo ademas el delito de malversación de fondos. La inter—
vencha de Bandack, a través del informe Weigand dededice exclusivamente a este. 

Frente a los hechos concretes establecidos en la intervenchn de Vera, que ion tres 
y constituyen la clave del caso a ) Les siete campesinos de Santa Apea ni tienen 
ningdn derecho • fundamente de exigir que se les cancele sus partes de exedentes o 
con el fundo en lugar de dinero. b ) Que el exedente calculado per la cooperativa 
es el correcto y ademas el mas alto. Weigand calculé que les corresponde la mitad 
c ) Que les exedentes de elles desaparecieren en la intervención de Vera, la solo—
chn era y es el cobro Judicial a Cepeval de estos, a través de una demanda crimi—
nal per estafa • ¿ QUE FINALIDAD TIENE LA DISOLUCION DE LA COOPERATIVA ? Ce:mien—
dose la estafa tante por parte de la Subsecretaria de Agricultura come per las Comi 
sienes Liquidadoras anteriores, ni se cobré. T se entrego dos veces dinero a les a—
fectedee, de les hondos de la cooperativa. Este es encubrir la estafa de Colpoval.n1 
te es lo que debe investigar y solucionar la actual Comisién Liquidadora. Y además 
establecer si el causal de disoluchn exiitía, la diseluoién se justificaba, ará ne 
cesaria, o ea misién es esconder la estafa de Cepeval. 

6.— Este caso es típico. En el se producieron toda clase de abuses e irregularidades 
que dejan en descubierto la increible vulnerabilidad de los organizaciones campesi—
nas a estas clames de atropelles. Algo anda mal en la legielachn y las normas ac—
tuales. Hay antecedentes concretos para amolarles, determinar las falles legales que 
los permite y corregirles para que no se repita nunca mas, Es tarea de los dirigen—
tes nacionales de las Organizaciones Campesina, y de las Auterid?ades cempetentes.Es 
una tarea nacional. Al no investigares y solucionares las falla, las Organizaciones 
campesinas sean estas gremiales • cooperativas ni tienen ningun destine. Nadie si 
be para quien trabaja e para quién se capitalisa. Que explicacién se da que un pu 
ticular que no tiene relcién alguna con la cooperativa ( Sr.Salinas )t  a base de ca 



lumhias a lis administradores de la cooperativa y a la Organización misma, de mentiras 
y fantasfas, apoyado inconscientemente por siete campesinos convencidos que los que el 
cuiere es recuperar sus derechos, logra las intervenciones y ademas la disolución de la 
cooperativa, en contra de la voluntad de los 281 socios. Y por encima con la finalidad 
de esconder la estafa de Copeval a cuesta de la expropiación disimulada de disolución 
de la Cooperativa y de los bienes de los socios que invirtieron sus exedentes a través 
de estJ. Me parece que estamos frente a un asunto que es materia y competencia de la 
justicia. No del Ministerio de Agricultura. 

PRIME CORDESCU YONESCU 
Representante Legal Asamblea de Socios 
Cooperativa Campesina San Fernando Ltda. 
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